
                              Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 
                                  Unidad de Acceso a la Información Pública 

 

Institución: PROCURADURIA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

Base legal: - Art. 39 del Reglamento para la Aplicación de los 
Procedimientos del Sistema de Protección de los Derechos 
Humanos de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos.  

Descripción del servicio 1. Realizar las labores de tutela, protección y promoción 
de derechos humanos de los Pueblos Indígenas. 

2. Coordinar el trabajo con las Procuradurías Adjuntas, 
Delegaciones Departamentales, Departamentos, otras 
áreas especializadas y Escuela de Derechos Humanos, 
para dar una visión integral a la temática. 

3. Girar directrices y lineamientos de atención 
especializada a los pueblos indígenas, en coordinación 
con la PADCI a las distintas dependencias de la PDDH. 

4. Coordinar la Mesa Permanente de la PDDH sobre 
Derechos de Pueblos Indígenas. 

Dependencia 
administrativa que brinda 
el servicio: 

Departamento de Derechos Humanos de Pueblos Indígenas  

Datos de contacto del área 
responsable: 

Dirección: Quince Calle Poniente, Edificio Urrutia Abrego 2, 
Centro de Gobierno, San Salvador. Teléfono: (503) 2529-5342 

Encargado del servicio: El equipo multidisciplinario que conforma el Departamento de 
Derechos Humanos de Pueblos Indígenas de la PDDH 

Horario: Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 16:00 p.m. 
Tiempo de respuesta: Atención inmediata y dependiendo de las actividades que se 

ejecutan en torno a la promoción de los derechos humanos de 
Pueblos Indígenas, el horario es de acuerdo a las necesidades de 
los lugares donde se desarrolla la actividad. 

Requisitos generales: Que la persona o población indígena requiera el apoyo y 
servicios de la PDDDH. 

Costo: Gratuito  
Formulario de solicitud 
(En caso que lo hubiera): 

No aplica, para requerir la atención del Departamento, las 
personas usuarias lo pueden hacer directamente ya sea de 
manera verbal o escita. 

 


